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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA BE LE1 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del JBoí.BriN que correspondan al 
distrito, diepondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cuntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTEXCÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridaie?. esccpto Ins 
que sean á instancra de parte no pobre, se insertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier nmincio con
cerniente al servicio nacional, qne dimane de Ins 
mismas; lo de interés particular previo el papo adp
lantado do 20 céntimos de peseta, por CP. la línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 8 de Febrero.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y Augus ta Real Famil ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

«ECCIO* P í FOSiBST». 

MIIMÍÍ. 

D. MANUEL BAAMONDE GDITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Lu i s M . 
de Aznar , vecino do Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 10 del mes de Octubre ¡i las 
once y cuarto de su m a ñ a n a uno 
solicitud de registro pidiendo 78 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Mariana, sita en té rmino 
do Botillos, Ayuntamiento de C i s -
tierna, al sitio arroyo de la collada, 
y l inda N . con minas Sabero n ú 
mero 2 j n ú m . 3, al S. con las m i 
nas Sabero n ú m . 5, n ú m . 6 y n ú 
mero 8, al Sudeste con Sahelices y 
al Noroeste con terrenos part icula
res, bajo la siguiente des ignac ión ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
78 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca n ú m . 3 de la 1." pertenencia 
do las antiguas de 500 metros por 
300 metros de la mina Sabero n ú 
mero 5 ó sea su á n g u l o N . , dsde el 
se medi rán 300 metros al S. 26" O. 
y se co locará la 1.' estaca, desde 
ésta 800 metros al O. 26° N . la 2.", 
desde és ta 200 metros al N . 26° E . 
la 3.°, desde és ta 1.400 metros a l 

O. 26° N . la 4 . ' , desde és ta 100 me
tros a l N . 26° E . l a 5.°, desde é s t a 
2.100 metros al N . 26° S. la 6.", des
de és ta 200 metros al N . 26° E . l a 
7.", desde és ta 2.000 metros al E . 
26° S.. la 8.', desde és ta 200 metros 
al S. 26° O. la 9.° y desde é s t a con 
1.900 metros al N . 26° O. se l l e g a r á 
al punto de partida. 

Y habiendo, hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eo el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . , 

León 28 de Noviembre de 1890. 
Alnnucl Itnnmonile. 

él se medi rán al Oriente 300 metros, 
a l Norte 100, a l Mediodía 100 y al 
Poniente los restantes para comple
tar las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , Ue 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de miner ía v igente . 

León 30 do Diciembre de 1890. 
SSnnncl Knnnionilc. 

Hago saber: que por D . J u l i á n i 
Llamas, vecino de León, se ha pre- i 
sentado en la Secc ión de Fomento \ 
de este Gobierno de provincia, en el \ 
dia 26 del mes de Diciembre, á las ' 
once de su m a ñ a n a , una sol ic i tud ; 
do registro pidiendo 12 pertonen- i 
cias de l a mina de cobalto y otros 
llamada P ihr , s i ta en t é r m i n o de : 
Vegacervera, Ayuntamiento de V e - ¡ 
gacervera y sitio llamado llana del 
puerto, ori l la d e l Tor io , y l inda 
Oriente con Villafeide, Mediodía con 
Vegacervera, Poniente con Coladilla 
y N . puente del medio, bajo la s i 
guiente des ignac ión : hace la desig
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
y a citado puente del medio, desde 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gut iér rez del Hoyo, vecino de León, 
como apoderado de D. Anselmo Be-
rani l la Sánchez , se ha presentado 
en la Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia , en el dia 16 
del mes de Diciembre, á las doce de 
su m a ñ a n a , unasolici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la m i 
na de cobre y otros llamada L a Lifr-
da 3.*, sita en t é r m i n o de Vega y 
Garaño , Ayuntamiento de Los B a 
rrios de Luna , a l paraje llamado el 
colladino, y l inda S. con l a carba-
cha, N . la ventana, £). la va l l ina del 
payuelo y O las majadas, bajo la s i 
guiente des ignac ión : hace la desig
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida un 
mojón de piedra sobre un filón de lo 
mismo que vá de S., S. E . á N . , 
N . O. , distante unos 10 metros al 
S. de la carretera l lamada las ma
jadas, que desde el monte baja á 
G a r a ñ o , en un campo, desde él se 
med i r án al S., S. E . 300 metros, a l 

N . , N . O . 300 metros ó los que ha 
y a hasta intestar con la mina A r t e -
sana, a l E . , N . E . 120 metros y al 
O-, S. O. 80 metros, con los cuales 
y levantando perpendiculares de los 
extremos de estas l íneas q u e d a r á 
cerrado el pe r íme t ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio. del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i -
neria v igente . 

León 30 de Diciembre de 1890. 

.MnHucI ESaiiiunnde. 

Por decreto de este dia, he acor-

daao declarar fenecido y sin curso 

el expediente de la mina denomina

da Josefa, t é r m i n o de Cist ierna, de

nunciada por D . Cándido E u e d » ve

cino de esta ciudad, por no haber 

presentado dentro del t é r m i n o legal 

la carta de pago de haber cons t i tu i 

do el depósito correspondiente. 

Lo que se anuncia eu este p e r i ó 

dico oficial para conocimiento del 

púb l i co . 

León 3 de Febrero de 1891. 

El Galiernador, 
Mnnuc l It.isinundc. 
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 

E L E C C I O N D E D I P U T A D O S Á CÓRTES 

RESUMEN de los datos recibidos de las secciones cou posterioridad á los ; a 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL. 

Distrito de L a Vecilla 

Candidatos y número de volos que oliluvicron 

D. Fer
nando 
Merino 

Don 
Eduar< 
do Dato 

Posada 
Acevedo 
Boñar , IC s ecc ión . 
Maraña 
Vil layandro 

Distrito de Murías 

Toreno, 1.* 
L a Majúu, 1.*.. 
Idem, '2. ' 
Palacios del S i l . 

j Distrito de iSahagnn 

'• Renedo 

Distrito de Ponferrada 

Castrillo de C a b r e r a . . . 
Priaronza 
Logo de Carncedo 

O 

a 
ce 
'I 
O 

Distrito de Vittafranca 

Candin 
Oarracedelo, 1.' 
Idem, 2.* 

108 
77 

120 
17 

160 

102 
69 

148 
32 

120 

3. Cirios 
Maña 

Cortezo 
Sr. Mar
qués do 

Ratortillo 

306 
207 

91 
372 

166 

Don 
Aurelio 
Enriquoz 

171 
153 
42 

64 
271 
308 

293 
333 
242 

León 6 de Febrero de 1891.—El Presidente, José Rodr íguez Vázquez . 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. 

2'rííunal provincial \ 
de lo conlawioso-administralivo • 

Presentado por el Procurador don ! 
Gumersindo González, en nombre j 
de D . Francisco Cañón, vecino do ' 
L a Robla , recurso conteucioso-ad- ¡ 
ministrativo contra resolución dic- i 
tada por el Sr . Gobernador c i v i l de i 
la provincia aprobatoria del acuer- ! 
do de la Junta municipal de L a R o - : 
bla declarando la nulidad del nom- j 
bramiento hecho ¡i favor de dicho ¡ 
Sr . D . Francisco Cañón , en c u m p l í - j 
miento del. art. 36 de la ley , se hace I 
público en este BOLETÍN OFICIAL pa- i 
ra conocimiento de los que tuviesen I 
i n t e r é s directo en ol negocio j q u i - • 
sieren coadyuvar en él á la adminis- ! 
tracion. I 

Loon 4 de Febrero de 1891 . — E l 
Presidente, José Vida l . 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
L a Vega de Almanza 

Los días 13 y 14 del corriente 
mes desdo las ocho de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la tarde, e s t án 
señalados para la recaudac ión y co
branza de la con t r ibuc ión territorial 

é industrial de este Ayuntamiento 
por el tercer trimestre del corriente 
a ñ o verif icándose en el local de los 
trimestres anteriores, y durante el 
período de ampl iación c o n c u r r i r á n 
los contribuyentes á la propia casa 
del recaudador encargado de la co
branza pasado el cua l incurren los 
morosos en los recargos de ins t ruc
ción. 

La' Vega de Almanza á 3 do Fe
brero de 1891.—El Alcalde, José de 
Rodrigo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D . Sancho 

E n los dias 16 y 17 del corriente 
mes t e n d r á lugar la recaudac ión 
voluntaria en este Ayuntamiento 
correspondiente al tercer trimestre, 
por las contribuciones territorial , 
subsidio y demás impuestos; y en la 
c a s a habi tac ión d e l r e c a u d a d o r 
nombrado al efecto por esta corpo
rac ión . 

Vi l lamar t in de D . Sancho 3 de 
Febrero de 1891.—El Alcalde, To 
m á s Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Cumpliendo con lo dispuesto en 



-el art. 33 do la ins t rucc ión de recau
dadores de 12 de Mayo de 1888, se 
hace saber que en los dias 26, 27 y 
28 del corriente mes, y horas desde 
las ocho de la m a ñ a n a hasta las 
cuatro de la tarde, es ta rá abierta en 
este pueblo lá cobranza ó recauda-

• cion de las contribuciones terri to
rial é iudustrial, correspondiente a l 
•torcer trimestre del corriente a ñ o 
económico . I g u a l m e n t e se hace 
saber que en los diez primeros dias 

•del próximo mes de Marzo, se ad -
•mit irán t amb ién sin recargo alguno 
en las oficinas del recaudador las 

•cuotas de los contribuyentes que 
no las hubiesen satisfecho en los 
dias antes señalado?, transcurrido 
que sea este ú l t imo plazo se r án 

-apremiados los morosos con arreglo 
á i n s t rucc ión . 

Barjas 2,de Febrero de 1891.—El 
Alca lde , Pedro de Arr iba . 

de, Ramiro Abel la C a r r o . — E l Se
cretario, C . J e s ú s Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Desde el lunes 9 del corriente 
hasta el domingo 15 del mismo, 
ambos inclusives, se halla abierta l a 
r ecaudac ión voluntaria de contr ibu
ciones de este Ayuntamiento en l a 
sala consistorial del mismo y horas 

•de ocho á tres de cada dia, del ter
cer trimestre del año actual. E n los 
mismos dias se r ecaudarán t a m b i é n 
los atrasos correspondientes á los 
trimestres anteriores. 

Lo que se anuncia al públ ico á 
fin de que los contribuyentes, t an 
to vecinos, como forasteros, concu 
rran á satisfacer sus cuotas, si quie
ren evitar los recargos de ins t ruc 
c ión . 

Gorullón y Febrero 5 de 1891.— 
•El Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía conslitmionalde 
Joarilla 

Por D . Luciano R o d r í g u e z Bajo, 
vecino de Joari l la se me participa 
en el dia de hoy que en la noche del 
dia 23 del actual le han sido desapa
recidas como de su propiedad las 
cabal le r ías siguientes: 

Una pollina de 6 a ñ o s , alzada re
gular , pelo ca s t año y bebedero b lan
co. 

Utra polliua do menos de un a ñ o , 
alzada regular, pelo negro, bastan
te largo. 

L a persona en cuyo poder se h a 
llen se se rv i r á participarlo á esta 
Alcaldía quien lo h a r á á su d u e ñ o 
para que se presente á recogerlas 
previo el pago de los gastos ocasio
nados. 

Joari l la 26 de Enero de 1891.—El 
Alcalde, Antonio Menc ia . 

pendientes al año económico de 1889 
á 90, se hallan de manifiesto en la 
Secre ta r ía del mismo por t é r m i n o 
de 15 días durante los cuales, pue
den examinarlas todos los contr ibu
yentes y hacer cuantas observacio
nes crean oportunas, pues pasados, 
se les dará la t r ami t ac ión corres
pondiente. 

Castrocontrigo 26 de Enero de 
1891.—El Alcalde , José Carracedo. 

Alcaldía constitucional de 
Saricgos. 

E n los dias 12 y 13 del corriente 
y hora de las nueve de sus m a ñ a n a s 
á las cuatro de sus tardes, t end rá 
lugar la cobranza del tercer t r imes
tre de las contribuciones directas de 
•este Ayuntamiento, los contr ibu
yentes podrán hacer sus pagos en 
el sitio de costumbre: 

Sariegos 4 de Febrero do 1891.— 
E l Alcalde, Tomás García . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almama 

E n poder del Alcalde de barrio de 
Carrizal en este Ayuntamiento , se 
halla depositada una yegua cuyas 
señas se expresan á coatiuuacion, 
que fué recogida en los pastos del 
referido pueblo en el dia 26 del cor 
riente sin que hasta la fecha se haya 
pedido saber á quien pertenece, la 
persona que se halle acreedor á la 
misma se p r e s e n t a r á á recogerla 
pagando los gastos de guarda y 
m a n t e n c i ó n de l a oiisma. 

Señas de la yegua 

Alcaldía conslilucienal de 
Ceianico 

E n este municipio y pueblo del 
Valle de las Casas, se encuentra una 

I res lanar extraviada la cual es tá 
•. puesta en custodia en el rebaño de 
. Andrés Medíua vecino de dicho pue-
' blo siendo, su g u a r d i á n su propio 

pastor, la persona que se crea due-
j ño de dicha res, se p r e sen t a r án ante 

esta Alcaldía dentro del plazo de 40 
I dias, pues pasados és tos , se proce-
1 derá su venta, 
j ' Seilas de la res 
j Pelo blanco, de dos años de edad, 

tiene una oreja rasgada. 
Cebauico 21 de Endro de 1891.— 

E l Alca lde , Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán. 

' Hal lándose terminado el repart i
miento de la medición por las fane
gas que han resultado de la medi
ción de la fincabilidad rús t ica prac
ticada por el A g r í m e n s u r D . Andrés 
Tojerina en v i r tud de acuerdo de es
te Ayuutamianto y Junta de aso-

I ciados, se halla expuesto al público 
Edad cerrada, pelo negro, alzada i ea la Sec re t a r í a del mismo por t é r -

seís cuartas poco mas ó menos, her- ' mia0 Aa 8 d¡as Pora I "8 í lu ran te d i -
rada de las cuatro extremidades, la i c h o ^¿0 P^senten sus reclamado-

Alcaldía constitucional de 
Candín 

No habiéndose presentado aspi
rantes á la plaza de beneficencia de 
este municipio publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia n ú 
mero 67 del dia 3 de Diciembre p r ó 
ximo pasado; esta corporación en 
sesión del dia 25 del corriente acor
dó publicar dicha plaza por segun
da vez bajo las bases y condiciones 
•anunciadas en el primer edicto. 

Candín 28 Enero 1891.—El A l c a l -

cola cortada, tiene una pinta blanca 
del t a m a ñ o de un duro al lado i z 
quierdo del pescuezo. 

nes los que se crean perjudicados, 
pues pasado el cual no serái: oídas. 

Villaselán y Enero 20 de 1891.— 

L a Vega de Almanza á 29 de Ene- E1 Aloalde ' Juan ASenÍ0-
ro de 1891.—El Alcalde, José de 
Rodrigo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de J). Sancho. 

Terminadas las cuentas del pósito 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año económico de 1889 á 
90, se exponen al públ ico por t é r 
mino do un mes en la Secretaria del 
mismo para que los examiuen los 
vecinos que lo tengan por conve
niente, pues pasado dicho té rmino 
sin verificarlo no se rán oidas sus re
clamaciones. 

Vi l lamart in de D. Sancho 26 de 
Enero de 1891.—El Alcalde, Tomás 
Fernandez. 

nos pudientes que componen la m u 
nicipalidad, pasado los cuales se pro
v e e r á . 

Cabreros del Rio 22 de Enero de 
1891.—El Alcalde , Lorenzo G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo. 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento corres-

Álcaldía constitucional de 
Ceianico. 

Los dias 15,16 y 17 del corriente 
mes de Febrero, de diez de la m a ñ a 
na á cuatro de la tarde, tiene s e ñ a 
lado este Ayuntamiento para l a co 
branza de la con t r ibuc ión terri to
r ia l é industrial referente al tercer 
trimestre del corriente a ñ o , cuyo 
acto t endrá lugar en La R iva y casa 
acostumbrada en trimestres ante
riores, y eu los diez dias consecuti
vos ó sea hasta el 20 del p r ó x i m o 
mes, la recaudac ión voluntaria que 
los contribuyentes d e s e e n hacer 
efectivas sus respectivas c u o t a s , 
pues pasados dichos dos períodos 
incurren los morosos en los recar
gos de in s t rucc ión . 

Cebanico 1.° de Febrero de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba- de CurueTio. 

L a recaudac ión voluntar ía de esto 
Ayuntamiento por el tercer t r imes
tre de 1890 á 91 t endrá lugar los 
dios 20, 21 y 22 del corriente mes on 
la casa de D. Borardo Garcia Teje-
r ina, sita en Barrillos do C u r u e ñ o . 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de todos los con t r i 
buyentes. 

Santa Colomba de Curueño 2 de 
Febrero de 1891.—El Alcalde , Be-
rardo G . Tejerla a. 

Alcaldía constitucional de 
Calreros del Rio. 

L a Corporación municipal que 
¡ presido en sesión de 16 del corr ien

te mes, acordó anunciar la vacante 
de la plaza de médico de beneficen
cia de este Ayuntamiento por ha
berse terminado el contrato con el 
que la de sempeñaba con la dotación 
anual de 100 pesetas anuales paga
das por trimestres del presupuesto 
municipal por la asistencia do 10 fa
milias pobres que considero y desig
no el Ayuntamiento . Los aspirantes 
á dicha plaza que han de ser l icen
ciados en medicina y c i r u j k presen
t a rán las solicitudes al Ayuntamien
to eu el plazo de 15 dias con la ob l i 
gac ión de que el agraciado, ha de fi
ja r su residencia en Cabreros como 
capital de Ayuntamiento , pudiendo 
contratar las igualas con 160 vec i -

Alcaldia constitucional de 
ViUadangos. 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo Ambrosio González , el 
dia 28 de Enero ha sido recogida y 
depositada una vaca pelo pardo, 
edad cinco ó seis a ñ o s , asta bien 
formada, que se encon t ró en el t é r 
mino de esto pueblo. 

Le que so annucia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que l l e 
gue á conocimiento de su dueño . 

ViUadangos l . °do Febrero de 1891 
— E l Alcalde, Gerónimo Fuertes. 

Alcaldía conslitíicional de 
Cislierna. 

Con esta focha me participa Juan 
López vecino de í-jomba, de este 
municipio, que en el dia tres de los 
corrientes, á la salida del sol, se a u 
sen tó de casa su Isidro, sin que 

I huya sabido su paradero, apesar do 
| las diligencias practicadas para h a -
í ber de encontrarle. Sabe, que el dia 
' nueve ó diez estuvo en Carr íon de 
I los Condes y ail i oijo que marchaba 

eu dirección á Paleucia en busca de 
un amo con quien pudiera servir . 

Cistierna 20 Enero 1891.—Eusta
quio F . Balbuena. 

I 



SeSas del Itidro. 

Edad 14 años , ojos negros, color 
bueno con bastaste vel lo en l a cara . 

Viste chaqueta de saya l del pais, 
con el cuello riveteado de p a ñ o , y 
pantalones de lo mismo, con remien
dos en las rodilleras, boina de color 
verde, calzado de almadreBas y c o 
mo sefias particulares pisa torcido 
de l a pierna derecha. 

MAL de l a provincia; pasados los 
cuales se p rovee rá , 

j L a Majúa y Enero 30 de 1891.— 
i E l Alcalde, Gaspar Pé rez . 

Akaldia constitucional de 
Villagaton.. 

E n este momento se me ha pre
sentado M i g u e l Aria» í í a r t i n e z v e 
cino de este pueblo, manifestando 
que el dia 27 del corriente le desa
parec ió en el camino que sigue de 
Valdevimbre á Pobladura, inmedia
to á Fontecha, una vaca de su per
tenencia cuyas señas se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n , l a cual venia con u n 
buey del mismo, tirando por uu c a 
rro , y como és t e se quedase a t r á s , 
dejando cont inuar la pareja, cuando 
lo a lcanzó á u n lado del camino en 
e l monte, obse rvó que solo estaba e l 
buey , ignorando si se sol tar ía de l 
carro, ó l a robasen. 

Vil lagaton 31 Enero 1891.—El A l 
calde, Juan Nuevo. 

SOias de la mea. 
Edad 6 a ü o s , pelo pardo claro, as

ta levantada, y de alzada regular . 

Alcaldía constitucional de 
Izagre. 

Para l a cobranza del tercer t r i 
mestre por territorial, subsidio y 
consumos de este Ayuntamien to , se 
s e ñ a l a n los dias 20, 21 y 22 del co
rriente que t e n d r á lugar en los s i 
tios de costumbre de 9 á 3 de la tar
de, asimismo p e r m a n e c e r á abierta 
l a recaudac ión voluntaria durante 
los diez primeros dias de Marzo p r ó 
x i m o . 

Izagre 1.° de Febrero 1891.—El 
Alca lde , Pedro Jano. 

' D . Eduardo Ort iz Herreros, Alcalde 
consti tucional de V e g a de V a l -
caree. 
Hago saber: que hal lándose ter

minado el repartimiento formado 
para cubrir e l arbitrio extraordina
rio sobre el consumo de las l eñas 
para enjugar el défici t del presu
puesto municipal en el corriente 
a ñ o económico , se expone al p ú b l i 
co en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ocho dias, 
para que durante los mismos pue
dan hacer sus reclamaciones los q u é 
se crean perjudicados eu sus cuo
tas, pasados los cuales no se rán 
atendidas las que se presenten. 

V e g a de Valcarce Enero 31 de 
1891.—Eduardo Ort iz . 

transcurrido quesea dicho plazo,.se 
p r ovee r á . 

Molinaseca 3 de Febrero de 1891. 
— E l Alca lde , Pelegrin Balboa. 

Alcaldía conslilucional de 
l a Mtj*a. 

Hallándose provista inter inamen
te la plaza de Módico de beneficen
c i a de este municipio , l a corpora
c ión municipal en unión de la asam
blea de asociados, en sesión extraor
dinaria de este dia acordó anunciar 
l a vacante, con la dotac ión anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos; siendo o b l i g a c i ó n deí 
agraciado, asistir 53 familias p o 
bres, compuestas de 100 individuos 
y practicar los reconocimientos de 
quintas. 

Los aspirantes que se r án de ctores, 
ó licenciados en medicina y c i r u g í a , 
present r . rán sus solicitudes docu
mentadas en esta Secretaria, duran
te el t é r m i n o de quince dias, á con
ta r desde la fecha de la inserc ión del 
.presente anuncio en el BOLETÍN OFI-

Alcaldia conflitucionalde 
Molinaseca 

Hal lándose vacante la plaza de 
Médico titular de este A y u n t a m i e n 
to con la dotación anual de 750 pe
setas pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, se anuncia al 
público á fin de que los que se hallen 
adornados de.los requisitos prescri
tos por ¡a ley de 24 de Octubre de 
1873 y deseen mostrarse aspirantes 
á e ü a , presentea en esta Secretaria 
á t é rmino de 20 dias contados desde 

xla inserc ión de este anuncio en ' el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , sus 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s del t í tu lo 
ó copia del mismo con los d e m á s do
cumentos que les sirvan de m é r i t o 
y crean convenientes. 

E l agraciado d is f ru tará , a d e m á s 
de l a indicada do tac ión , l a igualas 
correspondientes á los vecinos p u -

i dientes de la localidad, g u i á n d o s e 
para la existencia de l a familias po
bres por una lista que le se rá f ac i l i 
tada por el Ayuntamiento . 

Molinaseca Febrero 3 de 1891.— 
E l Alcalde, Pelegr in Balboa. 

Se halla vacante la Secretaria de 
de este Ayuntamiento por defunción 
del que la d e s e m p e ñ a b a , dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, con la obl iga
ción de practicar todos los trabajos 
que le son anejos. 

Los aspirantes que se crean con 
mér i tos para desempeña r l a , presen
t a rán sus solicitudes acompaiiadas 
de los documentos que puedan ser
virles de mér i t o en esta Alcaldía á 
t é r m i n o de 20 dias, contados desde 
l a inserción de este anuncio en el 
BOLBTIM OFICIAL de l a p r o v i n c i a , 

Akaldia constitucional de 
L a recilla 

Hallándose encargado este A y u n 
tamiento por la Admin i s t rac ión de 
Contribuciones de l a provincia de 
realizar e l cobro del tercer t r imes
tre de contribuciones directas del 
comente año económico , se anun
cia a l públ ico dicha cobranza para 
los días 11 ,12 y 13 de Febrero p r ó 
x imo desde las ocho de la m a ñ a n a 
á las tres de la tarde en la Consisto
r ia l . 

L a Vec i l l a 29 de Enero de 1891. 
— E l Alcalde Presidente, Manue l G . 
Rivas . y 

Para que la Junta per ic ia l de este 
Ayuntamiento pueda proceder i l a 
rect i f icación del amil laramientoque 
ha de servir de base al repart i 
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distri to m u n i c i 
pal respectivo, presenten en l a Se 
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, ea el t é r m i n o de qu in
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en e l amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de l a iey de 31 do Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen t ac ión del t i tulo ó documento en 
que conste la trasmison y el pago 
de los derechos correspondientes. 

M a r a ñ a 
Santiago Mil las 
Valdepié lago 
Bercíanos del P á r a m o 
Pozuelo del P á r a m o 
Paradaseca 
Valdefuentes 
Vi l l aga ton 
Val leci l lo 
L a B a ñ e z a 
Cubillas de Rueda 

*" JDZUADÜS. 

D. Mariano.Ul la Fociños de Benda-
ñ a , Juez de ins t rucc ión de la c i u 
dad de Orense y su partido. 
Por l a presente requisitoria ci ta y 

l lama á Juan Puente Salvadores, 
natural de Castrillo de los Polvaza-
res, partido de Astorga , provincia 
de León, con residencia en esta c a 
pi tal , y de las d e m á s circunstancias 
y s e ñ a s que á con t inuac ión se con
signan á fin de que dentro del t é r m i 
no de 15 dias comparezca ante este 
Juzgado á rendir declaración i nda 

gatoria y responder á los cargos que 
contra ¿ í resultan en el sumario de 
causa cr iminal que se le sigue por 
estafa, apercibido que de no ver i f i 
carlo asi le pa ra rá e l perjuicio á que 
haya lugar eo derecho; y se hace 
constar que dichos 15 dias p r i n c i 
p i a r á n á contarse desde el siguiente 
a l de la ú l t i m a publ icac ión de l a 
presente. 

A l propio tiempo se ruega y en 
carga á todas las autoridades é i n 
dividuos de l a policía jud ic i a l pro
cedan á la busca y captura del Juau 
Puente Salvadores, poniéndole caso 
de ser habido á mi disposición en la. 
cá rce l de esta capital con las pre
cauciones consiguientes; i g n o r á n 
dose su actual paradero. 

Dada en Orense á 24 de Enero de 
1891 .—Mar iano U l l a F o c i ñ o s . — 
D . O. de 3 . S.", Ricardo Garc ía 

SeRq? del Jvan Puente. 

Estatura baja, grueso, cara l a m 
p i ñ a , color bueno, edad 23 a ñ o s , 
criado domés t i co ; viste p a n t a l ó n de 
p a ñ o chispado, blusa clara á rayas 
negras, boina color café y calza bo
tas remontadas. 

D . Antonio M a r t í n e z Lara , Juez de 
i n s t r u c c i ó n de este partido. 
Por l a presente se ci ta , l lama y 

e m p l í z a á J o s é Bocero del R i o , n a 
tural de Pozos, partido judicial de 
Astorga, de 29 años , hijo de Genaro 
y de Inocencia, soltero, jornalero y 
t r a n s e ú n t e para que en el t é r m i n o 
de 10 dias siguientes al de la p u b l i 
cación de esta en la Gacela de Ma
drid comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra é l 
le instruyo por el delito de hurto: 
apercibido de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que hubiere 
lugar . A l propio tiempo ruego y e n 
cargo A todas las autoridades j u d i 
c i a l e s y administrativas y á los 
agentes de la policía judic ia l proce
dan á la busca y captura del referi
do individuo, poniéndolo con las se
guridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Eci ja á 30 de Enero de 
1891.—A. Mart in .—Por mandado de 
S. S., Licenciado M i g u e l Serrano. 

ANUNCIOS PARTICULAKES. 

AGENDA 
de 

Administración municipal y general 
para 1891. 

Contiene entre otras cosas muy 
ú t i les L A L E Y D E E L E C C I O N E S . 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de 2 pesetas. 

Improot* da la Diputación provinoial. 


